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PARTE OFICIAL
fM S in C M  DBl C W W  K  IHIISTIM
' S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y  
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes co-ntinúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

m i i s t e r Í o m  m a S íiía

li E V B S
Don. ALFONSO XIII, por la gracia de

Dios y  la CoHgtittieión,'REY da‘Es|mM;
A todos los cpae la presente vieren y 

..entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo sig^uiente:

Artículo único. En aiiálogíá coit lo 
dispuesto en la Ley de 25 de Dieieinbre 
de 1912, se concede ai primer Teniente 
de Infantería de Marina, D. Ramón Ges- 
sa Rivas, el empleo de ( -apitán, con M 
antigüedad de 90 de Agosto de 1912,- por 
el brillante comportamiento que observó 
en el hecho de armas de Llad-bu-Maiza 
(Larache) en la expresada fecha, al que 
asistió ni andando el íabor iildígéhá dé 
Alcazarquivir, y por el cual íué propties- 
ío en juicio do votación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
-toridades, así civiles comó militares y 
eclesiásticas^ de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil hovecientós quince.

E l Minitíti’o de M arina, 
iiigHdo asíb.

YO EL REY;

Don ARFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;  ̂

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortés han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Queda en suspenso la 
aplicación del precepto primero del ar
tículo 4.̂  de la ley de 7 de Enero de 1908, 
en cuanto dispone que el personal exce
dente se Hinoriizará con el 25 por 100 de 
las vacantes que ocurran, en los casos en 
que, corz-esponcliendo la vacante á la 
amortización, no ex4stan en el empleo 
respectivo más excedentes que los que 
desempeñan ios destinos x*eglamentarioá 
de Ayudantes de los Oficiales Generaleé 
de su mismo ( - uerpo.

Portm to:
Mand unos á  leu los lo s  Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores Ó" demás Au- 
toridadíVi, así civiles corno militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Paíacio á siete de Enero de 
mil novecieritós quince.

El Ministro de Marina,
iagaito  Síranlf

XO BLi BEY.

M E I S T E R y i  FOMENTO
Habiéndose padecido un error en la 

inserción en la  Gaohta de ayer d e  la ley 
autorizando al Gobierno para la ejecu
ción de las ofiras de riego del Alto Ara- 
gún, se repródúée de ñúévo debidaménte 
rectificada.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey dé Éspáña;

A todos los que la presente vieréñ y en- 
tendiereu, áabéd: que las Ddrtes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza ál Gobierno 
para la ejecución de las obras de riego 
del Alto Aragón, con agua de los ríos 
Gállego, Gáncâ  Sotén, Aztén y Guatizale- 
íña, eíi toda íá extensión nécesáda para 
ré|ár laá zoñáS dé Spbrarbe, Somoiltano 
y Monegros.

Art. 2;̂  Él ^ b iern o  resolverá, en vis
ta dé los informes téenieof y  de todos los 
MhéóMéntM qtié eé precisos, cuál 
sea e l proyecto qiie responda mójor, tan
to d e^ e  el punto de vista técnico como; 
áeleeonómico, al fin propnesto. Adopta-; 
rá asimismo el Gobierno las détermina-| 
cioiies necesarias para que los trabajos 
empiecen dentro del primer trimestre 
del año 1915, y con arreglo á los estudios 
hechos por la Administración pública 
que sean aprovechables, cualquiera que 
fuere el proyecto que en su día acepte el 
Gobierno para la ejecución definitiva de 
los obras.

Art. 3.® Lá ejeeimión de las obras ha-i 
brá de realizarse en umyd^o máximo dd 
velñticineo años, distribuyendo el Minis-| 
terio de Fófiáéiitó el presupuesto total enj 
la forma qué exige el desarrollo de las; 
mismas, para que puedan utilizarse en lo 
posible á medida que se construyan, y 
enténdiéndoso la consignación de cada 
áñó ampliada éU lo qué hO hubiera po*̂  
dido gastarse dé la coiTéspondíeiite á 
años anteriores.

Art. 4.® Como regla general las obraá 
se harán por el sistema de Administra* 
cíóii, salvo la adquisición de materiales, 
que se hará por concurso ó subasta con 
arreglo á las disposiciones vig‘̂ éntes; Po* 
drá, no Obstáñte, eiúpleai'se él sistema de 
subasta en las obras que por su índolé 
no exijan garantías espeeialés. pn las 
obras por Administración podrán ajus
tarse destajos parciales que no oxcedaii 
de 100.000 pesetas.

Art. 5.'̂  El Estado explotará las aguas 
aplicando las tarifas qúe figuren en ol 
proyecto qué se adopté.

Aít. 6 .̂  Loá gastos que origine ol cum;- 
plimiento de esta ley, M saHsiSfán coá

cargo á los créditos que para riegos del 
Alto Aragón se concedan especialmente 
en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

P o p  t a n t o :
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes*'

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL BEY.
El Ministro de Fomento,

JaTÍer

MINISTERIO D|LA^GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IN Se concede la nacionali

dad española al súbdito marroquí Móha- 
fñed Akálai.

Aft. 2.  ̂ La expresada cohcésióñ no 
producirá eíéótó áígüho hastá qué #  in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero do 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministró Qe lá Gobernación,

W  SÍRáBE flprrá.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Éstado,

Vengo en decretar lo siguieftté: 
Airtículo IN Sé cohcéde lá hációfíáli- 

dad espáñólá á D. Fabit Káyalé y ^ock, 
súbdito turco.

Art. 2.*̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obedieñcia á las 
leyes, con renuncia do todo pabelióti ex
tranjero, y sea inscrita en él Registro 
eiyil.

Dádo én Pálacio A cinco dé Enero de 
mil novecientos quince.

BI Ministro Je lá Gobernacióñ,
José

ALFONSO.

A própttésta dél Ministro de lá Gober
nación, dé actíérdo con la Cóínisióñ per- 
maíiente del Consejo de Estado, •

Véíigo én decretar lo siguiénte: 
Artículo 1.'̂  Sevconcede la nacionali

dad española á D. Carlos Kinder Bartz, 
súbdito alemán.

Art. 2.̂  La expresada concéBión no 
producirá éfeéto algüúó haátá ^ é  él in- 
tei^ládó ptéitó JÚráMlhiÓ 8 ád á


